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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

D'.os guarde), S, M, la Reina Doña Vio- 
loriá Eugenia, 8, A. R. el Principe de 
isturia^ é Infantes y demás personas 
déla Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 4 y 5 de Octubre^*

Num. 2177

Gobierno Givil
OBRAS PUBLICAS

Ca r r e t e r a s .— Coneervación. — En 
TÍrtud de lo dispuesto por la D rección 
:íón General de Obras Públicas en 30 
le Septiembre úliipao, este Gobierno 
Civil ha señalado el día 30 del co- 
triente a los once horas para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de acopios incluso su empleo para con
servación, durante el año actual, de 
los kilómetros 8 y 10 de la carretera 
de Palma a Puerto Colom en esta pro
vincia, cuyo presupuesto de contraía 
88 de 4.999*33 pesetas.

La subasta se celebrará en los térmi- 
oos prevenidos por la Instrucción de 19 
de Julio de 1913 ante la Sección de Fo
mento de este Gobierno Civil situada en

Jefatura de Obras Públicas, Calle del 
Temple n.° 5 piso l.°, hallándose de ma- 
tifiesto, para conocimiento del público 
81 proyecto en la citada Sección de Fo
mento de este Gobierno Civil, de nueve 
1 trece.

Be admitirán proposiciones en los Re- 
Slstros de la Sección de Fomento de 
16 Gobierno Civil desde el día de la 
tba, hasta el dia veinte y cinco del 
:u»l, de nueve a trece,

68’ 
fa- 
ac-

enLas proposiciones se presentarán 
diegos cerrados, en papel sellado de la 
titee undécima, arreglándose al adjun- 
10 .modelo, reseñándose en la cubierta 
56¡zpíiego el númoro manuscrito de la 
^dula personal, clase, fecha de expedi
do, nombre y población y distrito; de- 
oleudo exhibirse és’a a la presentación 
^ra que Ja confronte el receptor del 
^go, y ademas sé inscribirá; «Propo- 
Wción para obrar a da subasta de las 
yas^dé acopio incluso su empleo para 
^üseryactón durante el año actuál de 
r carretera de Palma a Puerto Colom 
^metros 8 y 10 en la provincia de 
Aleares» y la firma del proponente. <

A la vez que este pliego cerrado se 
dentará otro abierto que no deberá 
^rarse en ningún caso cuya cubierta 

«Resguardo de depósito de pin- 
eQU pesetas para garantir la propo- 

lción para la subasta de las obras de 
/^Pips incluso su empleo para conser» 
’^n, durante el año actual, de los ki- 

lómsiros 8 y 10 de la carretera de Pal
ma a Puerto Colóm y ia firma del propo
nente,» El depósito deberá constituirse 
en metálico o en efectos de la Deuda pú 
blica al tipo que les está asignado por 
las disposiciones vigentes, en la Caja 
general de Depósitos o en cualquiera 
de sus Sucursales de provincia, por la 
cantidad mínima de cincuenta pesetas.

Eu el caso de que resulten dos o más 
proposiciones iguales se procederá en el 
mismo acto por pujas a la llana duran
te el término de quince minutos entre 
los autores de aquellas proposiciones y 
si, terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio de sor
teo la adjudicación del servicio.

Palma 3 de Octubre 1919,
El Gobernador, 

Agustín Díaz

Modelo de proposición
D. N..,.. N. vecino de,,,,, según 

cédula personal numero.,.,, enterado 
del anuncio publicado con fecha..,, de. 
.... del actual y de las condiciones y re
quisitos que se exjen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
acopios incluso su empleo, para conser
vación durante el año actual de los kiló
metros 8 y 10 de la-carretera de Palma 
a Puerto Oolom provincia de Baleares, 
se cómpremete a tomar a su cargo la 
ejecución de la misma con extricta su
jeción a los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de..,,.

(Aquí la proposición que se haga ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamen
te el tipo1 fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la can
tidad, en pesetas y Mentimos, escrita en 
letras por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras 
asi como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula).

Fdcha y firma del proponente.

Núm.' 2178
Ca r r e t e r a s.— Gonservación.—Eu 

virtud de*lo dispuesto por la Dirección 
General de Obras Públicas en 30 de 
Septiembre último, este Gobierno Civil 
ha señalado el dia 30 del corriente a las 
once horas para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de acopios in
cluso so empleo para conservación, du
rante e! año actual, de los kilómetros 
9 y 10 de la carretera de Palma al 
Puerto de Andraitx en esta provincia, 
cuyo presupuesto de contrata es d¿ 
4 992'30 pesetas.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
19 de Julio de 1913 ante la Sección de 
Fomento de este Gobierno Civil situada 
en la Jefatura de Obras Públicas calle 
del Temple n,°5 piso l.°, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del públi
co, el proyecto en la citada Sección de 
Fomento de este Gobierno Givii, de nue
ve a trece,

Se admitirán proposiciones en ¡os 

i Registros de la Sección de Fomento de 
este Gobierno Civil desde el dia de la 
fecha, hasta el dia veinte y cinco del 
actual, de nueve a trece.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjun
to modelo, reseñándose en la cubierta 
del pliego el número manuscrito de la 
cédula personal, clase, fecha de expedi
ción, nombre y población y distrito; 
debiendo exhibirse ésta a la presenta 
ción para que la confronte el receptor 
del pliego, y además se inscribirá: 
«Propusicion para obtar a la subasta 
de las obras de acopio incluso su empleo 
para conservación durante el año actul 
de la carretera de Palma al Puerto de 
Andraitx kilómetros 9 y 10 en la pro
vincia de Baleares* y la firma del pro • 
ponente, .

A la vez que este pliego cerrado se 
presentará otro abierto que no deberá 
cerrarse en ningún caso cuya cubierta 
dirá: «Resguardo de depósito decincuen
ta pesetas para garantir la proposición 
para la subasta de las obras de acopios 
incluso su empieo para conservación, 
durante el año actual de ¡os kilómetros 
9 y 10 de la carretera de Palma al Puer
to de Andraiix y la firma del proponen
te.* El depósito deberá constituirse en 
metálico o en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
disposiciones vigentes, en ia Gaja Gene
ral de Depósitos o en cualquiera de sus 
Sucursales de provincia, por la cantidal 
ininima de cincuenta pesetas,

En el caso de qué resulten dos o mas 
proposiciones iguales se procederá en el 
mismo acto por pujas a la llana duran
te el término de quince minutos entre 
los autores de aquéllas proposiciones y 
si, terminado dicho plazo, subsistiese 
la igualdad, se decidirá por medio de 
sórteo la adjudicación del servicio,

Palma 3 de Octubre de 1919.
El Gobernxdor, 

Agustín Diez

Modelo de 'proposición
Don N.... N. vecino de....... según 

cédula personal número...... entera
do del anuncio publicado con fecha..,,, 
de,..,, del actual y de las condicioues y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de acopios incluso su empieo, para con
servación durante el año actual de los 
kilómetros 9 y 10 de la carretera de 
Palma ai Puerto de Andraitx provincia 
de Baleares, se compromete a tomar a 
su cargo la adjudicación de la misma 
con extricta sugecion a ¡os expresados 
requisitos y condiciones por la cantidad 
de.....

> (Aquí ¡a proposición que se haga ad
mitiendo o mejorando, lisa y liamamen» 

l to el tipo fijado; pero adviniendo que- 
daiá desechada toda proposición en 
que uo se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, escrita 
en letras por ia que se compromete el 
proponente a la ejecución de ¡as obras 

asi como toda aquella en que se afiada 
alguna cláusula).

Fecha y firma del proponente,

Núm. 2179
Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el 

Contratista D. Lorenzo Mcnserrat Ca- 
pellá los acopios de piedra para con
servación de los kilómetros 13 al 21 de 
la carretera de Palma a Puerto-Oolóm 
correspondiente al año 1918, se publica 
el presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, para que, en cum
plimiento de lo preceptuado en la Real 
Orden de 3 de Agosto de 1910 y en el 
plazo de treinta días contados desde la 
inserción del mismo, los Alcaldes de los 
términos municipales en que radica la 
obra de que se trata que son los de Pal
ma y Lluchmayor, remitan a la Jefatu
ra de Obras públicas de esta provincia 
(Calle del Temple número 5 piso l.°) un 
certificado en el que consten las recla
maciones que se hayan presentado en 
contra del Contratista citado, en la in
teligencia de que, si no se remite el 
certificado de referencia en el plazo 
prefijado, se considerará que no existe 
reclamación alguna,

Palma 27 de Septiembre de 1919, 
El Gobernador,

Agustín Diez

Núm 2180
Ex pr o pia c io n e s ,—-Debiendo proce■ 

derse a la expropiación de los terrenos 
que es necesario ocupar con las obras 
de construcción de los trozos segundo 
y tercero de la carretera de tercer ór- 
den de San Lorenzo á Capdepera por 
Son Servera, he dispuesto, después de 
cumplir los trámites reglamentarios 
prescritos por Ibs artículos 21 y 22 del 
Reglamento de 13 de Junio de 1879, pu
blicar a continuación la relación de los 
propietarios del término municipal de 
Capdepera interesados en dicha expro
piación, después de revisada por la Al
caldía de dicho término, a fin de que 
dichos propietarios puedan, en el plazo 
de veinte dias, producir las reclama
ciones que tengan por conveniente so
bre la necesidad de la ocupación que se 
intenta, a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 23 y 24 del Reglamento citado,

Palma 30 de Septiembre de 1919,
El Gobernador, 

Agustín Diez
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2
Belación Nominal rectificada por ia Alcaldía de Capdeperá de los Propietarios cuyas fincas han de set expropiadas en el DE LA GACETA

término municipai da dicha villa para la construcción de los trozos 3.* y 3.* de la carretera de tercer orden de San Lo
renzo a Oapdepera por Son Servara

de _
orden Nombre de los propietarios Vecindad Nombre de los colonos Nombre de las Sacas Clan de las fincas

1 Miguel Gilí Ginard Oapdepera El mismo Es Vidrié Monte y cultivo
2 Gabriel Esteva Esteva Artá » • Secano y arbolado
3 Bartolomé Esteva Esteva » » » » »
4 Antonio Mostré Ganet » • > » >
5 Bartolomé Esteva Esteva • • * » •
6 Gabriel Esteva Esteva » » * » »
7 Agustín Esteva Esteva » » La Torre » »
8 Miguel Gilí Ginard ‘ Oapdepera » » » »
9 Gabriel Esteva Esteva Arta » > » »

10 Miguel Gilí Ginard Oapdepera > » » •
11 Pedro Masceró Toas hern.6 Artá Juan Llinás L1 Iteras » » »
12 An'onla Ferragat Ferrer » La misma • » »
13 Cristóbal Ferragut Ferrer > El mismo » » »
14 Franc.® Amengual Martínez Oapdepera » » y arbolado
15 Gabriel Cantó Gaseilas Artá > t Secano y arbolado
16 Bartolomé Esteva Masanet i » » » »
17 Gabriel Cantó Gaseilas » » » » •
18 Juan L'iteras Sureda » » » » »
19 Pedro Cantó Amoróa » » » » »
20 Miguel Sancho Font Oapdepera » » » >
21 Gabriel Fiuquer Sureda Artá » » » * •
22 Pedro Obrador Terrasa Oapdepera » Es Clotal Regadlo
23 Sebastián Pascual Massanet > » > »
24 Paula Fuster Forteza » Miguel Ferrer Melis Ba Cova dé'n Sard Regadío secano y arbolado
25 Gabriel Flaquer Font » El mismo Son Fabré Secano y arbolado
26 Antonia Fiaquer Sansó » » » » »
27 María Sar? a Bisquarra Artá Nicolás Mayol Garau » . » >
28 Juan Fiaquer Font Oapdepera El mismo » » »
29 OaU.ltna Flaquer Font > » * Viña y arbolado
30 Isabel Sancho Font > » » Secano y »
31 Luciano Cirer Fiol » • • » »
32 Mat a Flaquer Fiol * Jaime Gelabert Alzamora > » »
33 Isabel Molí Fioll » El mismo » » »

. 34 An‘ouio Flaquer Sansó ■ Agustín Ferrer Melle Son Talent » i
35 Miguel Pell cer Moray » El mismo » > »
36 Emilia Domínguez Verger • » » • » »
37 Antonio Pascual Vaquer • » Son Vedó » »
38 Gabriel Molí Nebot • »» » • •
39 Catalina Nebot Massanet » » » » e
40 Bartolomé Terrasa Melis e » » » •
41 Isabel Garau Oirer » > a » »
42 Sebastián Pascual Riera » Salvador Molí Molí • . > »
43 Angela Pascual LtuM > El mismo » . » »
44 Nicolás Massanet Pascual • • > » •
45 Pedro Mohs Molí , » » e » e
46 Teresa y María Pascual Blan-

quer (por indiviso) Son Servara » » » *
47 Juan Melis Massanet Oapdepera » » » >
48 Juan Cirer Nebot ' » » » » »
49 Mateo Molí Sancho » » • » »
50 Juan Nebot Massanet » » > » •
51 Nicolás Molí Sancho * » gon Amoyana » »
52 Bartolomé Vaquer Melis > » * » >
53 María Molí Servera • » » » »
54 Nicolás Massanet Servera » » » » >
55 Pedro Juan Ferrer Morey » » • » »
56 Pedro J. Vaquer Massanet > • » • »
57 Gabriel Tous Servera » » Ba Canova • »
58 Nadal Bernat Melis » » a » >
69 Antonia Orpi Melis » » » » »
60 Bartolomé Meliá Tous » » » > >
61 Miguel Massanet Terrasa • » > > »
62 José Amengual Melis » » » » »
63 Bartolomé Molí Melis » » Oan Cardalx < » »
64 Pedro Obrador Terrasa » > > • »
65 Bartolomé Molí Servera • » » » »
66 Juan Sancho Lliteras Arta Juan Vaquer Mella Son Favá » »
67 Barbara Mercant Melis Oapdepera El mismo Na Pobla » »
68 Mateo Flaquer Fiol t » » Son Bassó -» »
69 Bartolomé Alzina Terrasa * » Na Pobla > >
70 Francisca Morey Torres » • » Son Bassó » •
71 Catalina Alcína Terrasa » - - » Na Pobla » »
72 Miguel Suñer Salas » • » » •
73 María Flaquer Massanet » » Son Bassó • >
74 Agustín Nebot Pascual > • * » »
75 Antonia Ferrer Melis » * » » >
76 Antonio Fuster Fuster > » > > >
77 Sebastián Pascual Garau » » » Secano con arbolado
78 Nicolás Molí Servera » » Es Campmltjá • »
79 María Obrador Terrasa » » Son Bassó » *
80 Antonia Obrador Terrasa » • > > »
81 Pedro A. Massanet Sancho » » > Regadlo y »
82 Pedro G nars Ferrer » » Es Begaró Secano con »
83 Bárbara Mercant Melis » • » » »
84 Antonio Mol! Melis > • » » a

• 85 Bartolomé Servera Gilí * Sebastián Sansó Garau Can Not » •
86 Miguel Suñer Salas • El mismo Son Bassó • »
87 Leonor Flaquer Flaquer » » Es Begaró • »

i.< ; i t

MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA

Re a l e s De c r e t o s
Da conformidad con lo prevenido 

el articulo 45 de la ley adicional a ia 
Orgánica del Poder judicial, en relación 
con el 8.° del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889,

Vengo en promover en el turno terca, 
ro a la plaza de Presidente de la Aq . 
dencia provilcial de Cáceres, vacante 
por nombramiento para otro cargo de 
D. Bícardo Salustiano Portal, a D. Ca
yetano Mesas y Domeñe, Magistrado de 1 
la Audiencia territorial de Palma, qn8 
ocupa el primer lugar en el escalafón 
de antigüedad de serviciss de los de en 
categoría.

Dado en San Sebastián a dos de Ocla- 
bre de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO 
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pascual Amat t

Accediendo a lo solicitado por don ¡ 
Manuel Gonzalos Ruiz, Magistrado de □ 
la Audencia tertitorial de Valencia,

Vengo en trasladarle a la plaza de J 
Magistrado de la de Palma, vacante 
por promoción de D. Cayetano Mesas, d

Dado en San Sebastián a dos de Oc- c 
tubre de mil novecientos diez y nueve, "

ALFONSO &
El Ministro de Gracia y Justicia, tí

Pascual Amat
. c ...... .  d

De conformidad con lo prevenido en d 
el articulo 43 de la ley adicional a la B 
Orgánica del Poder judicial, en relación la 
con el 8 0 del Real decreto de 24 de p 
Septiembre de 1889 y el 4,° del de 30 el 
de Marzo de 1915, de

Vengo en promover en el turno ter
cero a la plaza de Magistrado de la ef 
Audiencia provincial de Almería, va- V 
cante por promoción de D. Antonio Ro- tu 
drígueZ, a D, Cárlos Acquaroni y Fer
nandez, Abogado fiscal de la Terrllo- ge 
rial do Palma, que ocupa el primer la
gar en el escalafón de antigüedad de 
servicios de los de su categoría,

Dado en San Sebastián a dos de Oc
tubre de mil novecientos diez y nneve. va

ALFONSO. Pr
El Ministro de Gracia y Justicia, 6n

Pascual Amat !e___  Qa
MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r  qu
Excmo, 8r.: En vista de las anonna- 2e 

les circunstancias porque atraviesa 1# 
Península con motivo del temporal rei- ga 
nante do lluvias, <qye ha impedido • gr 
muchas familias de los soldados! de cuo- Q 
ta llegar con oportunidad a ingresar en 
la Hacienda el importo de los segundos 
o terceros plazos, y teniendo en cuenta 
que el tiempo para efectuar estos pag°8 
ha terminado el 30 del mes de Septie01' 
bre próximo pasado,

S. M, el Bey (q. D, g.) se ha servido 
dispones quede ampliado hasta el 31 del j6 
presente mes de Octubre el plazo Pira py 
que los que han dejado de ingresar 1°8 
segundo o tercero de la cuota mili1* 
puedan efectuarlo sin perder los dere* eQ 
chos a los beneficios del capitulo XX de 
la ley de Reclutamiento a que se hall»11 
acogidos. ’*

De Real orden lo digo a V, E. Par* 
b u  conocimiento y demás efectos. p10n ¡o 
guarde a V. E. muchos años. Madrid»0 
de Octubre de 1919, „ -ia

TOVAS £
Señor... L . ’Ij(Gaceta 5 degOctubrei

—— tí i®
MINISTERIO DE LA GOBERNAOS h

Re a l e s Or d e n e s  1
limo. Sr,: La importancia y 

piejidad de los servicios encomend» 
a las Corporaciones de carteros ui 
exigen, por parte de los Jefes de^ 
mismas, una acción constaste que# d» 
b u  actual, organización, no es P*1

M.C.D. 2022



mantener con la eficacia debida, aun 
cuando en su actuación se sientan asís 
tídos por el celo y aptitud de las clases 
superiores que las constituyen. A tal 
fin es de necesidad establecer en las 
Carterías integradas por numerosos 
elementos, núcleos de Oficiales del 
Cuerpo de Correos que impriman con su 
prestación personal mayor unidad y 
efectividad en el mando e intensidad 
en el desarrollo y perfeccionamiento de 
los servicios,

En consecuencia,
S. M el Rey(q, D, g.) ha tenido a 

bien disponer:
1,° Que en las plantillas de las Car

terías urbanas pertenecientes al primer 
grupo reglamentario figuren a las ínme 
diatas ordenes de los Jefes de las 
mismas Oficiales del Cuerpo de Correos , 
en la proporción de u l o  por cada cien ¡ 
carteros efectivos, nombrados por la ! 
Dirección General, Cuando al uúmere i 
no liegue a ciento, se designará un I 
Oficial.

2.° Estarán obligados a cumplir las 
órdenes emanadas del Jefe de la Car- I 
terís, y especialmente a inspeccionar I 
los servicios que se les encomienden I 
dentro y fuera de la oficina y a conocer i 
prácticamente la clasificación de corres- I 
pondencia por distritos, secciones y I 
dependencias de la Administración,

3,o Asistir a la oficina a la llegada I 
de las expediciones y a la salida de los I 
carteros para repartir,

4.° El Oficial que siga en categoría I 
al Jefe de la Cartería intervendrá la con- j 
labilidad de la misma,

5,° Percibirán la gratificación anual I 
de 1.250 pesetas, tos Oficiales designa- I 
dos para las Carterías de Madrid y I 
Barcelona, y de 750 pesetas las de 
las rentantes capitales del primer gru- I 
po,' desde el momento en que se in- I 
cluyan en Jos Presupuestos generales I 
del Estado.

De Real orden lo digo a V. I, a los I 
efectos consiguientes. Dios guarde a I 
V, I. muchas años. Madrid, 19 de Sep- I 
tiembre de 1919.

BURGOS
Señor Director general de Correos 

Telégrafos, y
(Gaceta i? de Octubre)

Ecxmo. 3r.: Vista la instancia que 
Varios .corresponsales de periódicos de 
Provincias elevaron a este Ministerio 
en 12 de Mayo último en súplica de que 
s6 les indemnice por las conferencias 
de abono no celebradas en los dias des- 
¿0 6114 al 30 de Abril próximo pa
sado;

Considerando que si bien es cierto 
lue en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 31, 
¿e 30 de Noviembre de 1908, se consig- 

que mientras otra cosa no se dispon
ga, ei abonado a una conferencia tele- 
SUfica no teine derecho a que se le re- 
‘Qtegre la parte proporcional correspon- 
¿^nte a la que no pudo celebrarse por 
^Usas de fuerza mayor, esta disposi- 

no puede tener otro alcance que el 
íue se refiere al caso de anormalidad en 
-os conductores por temporales u otra 

de averias que permiten restáble- 
la comunicación en plazo breve, y 

6 ahi el que se singularice; «la que no 
^Qda celebarse>:

Considerando que el caso objeto de 
eclamación no se halla taxativamente 
^prendido en la disposición a que 
*des se alude, pues no sospechándose 

ocurrir una paralización 
111 prolongada del servicio, es natuial 

^capara a toda previsión legislar 
6 el particular:

^Considerando que si por círcunstan- 
í^e fuerza mayor creadas por los 
gómenos atmosféricos se reconoció en 

ocasión y por una sola vez a la 
.Seucta Fabra el derecho a reintegro

Us tasas correspondientes a un lab- 
tiempo muy corió (solamente dos 
Parece lógico que se reconozca 

L^úal manera el derecho de reem- 
H80 cuando el daño corresponde a 
j^or periodo de tiempo y la anorma- 

es más general:
^°Q8iderando que por tratarse en el | 

0 Presente de corresponsales que tíe- i 
9 Abonos constantes no sehacepre- 1

ciso el reintegro en metálico, sino que 
bastaría al abrir nuevo abono para un 
mes, conceder como compensación esti
mar abonado el importe de la tasa 
proporcional correspondiente a las con
ferencias no transmitidas, para no per- 
tubar la marcha de la Contabilidad.

S. M, el Rey (q, D. g.) se ha dignado 
disponer,

l.° Que cuando de las conferencias

I definitiva antes de 1,® de Enero pró
ximo, quedando mientras tanto en sus
pensó la aplicación de la nueva jornada

Considerando que es de justicia y de 
I equidad atender a lo solicitado, ya que 
! asi podrá reunirse una información mas 
completa para dictar la resolución final 
en cuanto al fondo del asunto,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

l.° Que las Juntas locales de Re
formas Sociales reciban hasta el día 10 
de Octubre próximo las peticiones de 
excepción y las alegaciones que en pro 
y en contra les sean dirigidas sobre 
aplicación de la jornada de ocho horas 
a la dependencia ínercantil, formulando 
seguidamente su propuesta razonada y 
remítiéndoia al Instituto de Reformas 
Sociales antes del 20 de Octubre: y

2.® Que la implantación de la nue
va jornada para la dependencia mer
cantil se haga cuando el Instituto de 
Reformas Sociales en vista de todas las 
propuestas, formúle la resolución defi 
nitiva, según le ebtá encomendado por 
el Real decreto de 21 de Agosto ultimo.

Dios guatde a V. 8. muchos años. 
Madrid, 28 de Septiembre de 1919,

I de abono diario por meses (pago antici- 
I pado) dejen de cursarse dos por lo me- 
I nos durante el plazo del mes para el 
j mismo destinatario, por causa de fuerza 
I mayor, cual es: interrupción de las lí- 
I neas o disposición gubernativa, se reco
I nozca a los abonados el derecho al re'n- 
I tegroen forma de compensación, admi* 
I tiendo al abrir nuevo abono y como 
I parte de pago la parte proporcional co
I rrespondiente a las dos o más conferen- 
I cías no transmitidas para el mismo des
i tinatario en el mes.

2.® Que en el caso concreto objeto 
i de esta disposición se reconozca el de- 
I recho de reintegro en la forma deter- 
I minada en el apartado anterior a los 
I reclamantes Prensa Aeociada, Agencia 
| Fabra y Agencia MencKeta, así como a 
I lod periódicos El Noticiero, de Zara

goza El Ideal Gallego y Noroeste, de la 
Goruña, y también a La Vanguardia, , 
de Barcelona, que ademas de tener in- I 
terrumpido su servicio de conferencias 
durante los mencionados dias 14 al 30

I de Abril, lo tenia con anterioridad por 
disposición gubernativa, uua vez pun 
tualizado el número de conferencias 
abonables en las Jefaturas de Centro y 
de Sección de Telégrafos donde se veri- I 
fique el abono nuevamente.

3 .° Que del mismo modo se reconoz- I 
ca igual derecho a cuantos hayan for- I 
mulado o formulen reclamación ante I 
los señorea Jefes de los Centros o Sec- I 
ciones de Telégrafos por análogas caus I 
sus y en iguales condiciones por la- I 
conferencias correspondientes al men- I 
Clonado período.

4 .° Que, dado el carácter general I 
de esta disposición, se autorice a los se- I 
ñores Jefes de los Centros o do las Sec I 
ciones para resolver en las reclama- I 
ciones de esta índole que surjan en lo I 
sucesivo, en armonía con lo que se pre- I 
viene en el apartado primero.

De Real orden lo comunico a V. E. I 
para su conocimiento y demas efectos I 
que procedan. Dios guarde a V, E. I 
muchos años. Madrid, 15 de Septiembre I 
de 1919. .

BURGOS
Señor Director general de Correos y 

Telégrafos,

Habiéndose recibido en este Minis
terio numerosas peticiones de eiemen 
tos mercantiles en súplica de que se 
amplíen los plazos para solicitar ante 
las Juntas locales de Reformas Socia
les la excepción de la jornada máxima 
de ocho horas, con arreglo a lo dis
puesto en el Real decreto de 21 de 
Agosto último, alegando para solicitar 
la referida ampliación de plazo que los 
peticionarios estaban en la creencia de 
que las disposiciones que establecen y 
regulan la jornada máxima de ocho 
horas no alcanzaban a la dependencia 
mercantil, y que por lo tanto no necesi 
taban pedir excepción, añadiendo que 
no pudieron salir de este error hasta la 
publicación de la Real orden de 19 del 
corriente, inserta en la Gaceta del 23, y 
no conocida hasta después de terminado 
el plazo perentorio que indebidamente 
señalaron algunas Juntas para recibir 
las peticiones de excepción, y teniendo 
en cuenta ademas, que otras Juntas se 
negaron a recibir las alegaciones:

Considerando que con ello no se le
siona ningún derecho legitimo, ya que 
ios elementos mercantiles de algunas 
poblaciones en la duda de si íes al
canzaban o no las disposiciones sobre 
la jornada, acudieron preventivamente 
a las respectivas Juntas locales, vanas 
de las cuales han remitido ya al Ins
tituto las correspondientes propuestas 
de excepción, y que, por lo tanto, se 
está en el caso previsto de que el Ins
tituto de Reformos Sociales haya 
estudiar las propuestas y resolver

de 
eu

BURGOS
Señores Alendes Presidentes de las Jun

tas locales de Reformas Sociales.
(Gaceta 2 de Octubre)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Comercio 
El Consejo federal suizo ha notificado

a esie Departamento con fecha 5 de 
Septiembre último que el Gobierno de 
la República checo-eslovaca, después de 
haber organizado en su territorio la pro 
lección de las invenciones y marcas de 
fabrica y de comercio, le ha comunica
do su adhesión a los siguientes Conve- 
utos internacionales;

l.° Ai Convenio internacional de 
París de 20 de Marzo de 1883 para la 
protección de la propiedad industrial, 

I revisado en Bruselas el 14 de Diuiem 
| bre de 1900 y en Washington el 2 de 
Junio de 1911, con las Actas y Protoco
los adicionales,

2,° Al acuerdo de Madrid de 14 de 
Abril de 1891 para el registe interna
cional de marcas ae fabrica o de comer
cio, revisado en Bruselas el 14 de Di
ciembre de 1900 y en Washington el 2 
de Junio da 1911,

El referido Gobierno ha declarado 
que considera el Convenio de Unión y 
el Acuerdo de Madrid precitados como 
obligatorios en todo el territorio de la 
República, En cuanto al segundo Acuer
do de Madrid de 14 de Abril de 1891, 
relativo a la represión de falsas indica
ciones de procedencia, el Gobierno 
checo-eslovaco no se adhiere por el 
momento, aplazando su decisión para 
mas aueiante,

Conforme al párrafo 3.° del articulo 
16 del Convenio revisado de París, esta 
adhesión comenzará a surtir efecto un 
mes después de la fecha de ia notifica
ción hecha por el Consejo federal 
su.zo,

Lo que se hace público para conoci
miento general,

Madrid, 1,° de Octubre de 1919,— 
Ei Subsecretario, Emilio de Palacios,

(Gaceta 3 de Octubre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección-Administración de la «Gaceta 
de Madrid»

Según comunica a esta D.reccion» 
AUmmicnraciou el contrausca úe ios 
aei vicioá ae la composición y lirada de 
es*e punomeo oficial de haDer cambia- 
uo lus lanercs ae la imprenta, desde ia 
calle ae Uampomuueo, número 6, al 
Paseo ae dan Vicente, numro ZU de esta 
Uorte, antigua casa sucesores do Bxva* 
aeneyra;

Ldia Dirección-Administración pone 
en conocimien.o ae toaos los CoUbrus y 
Dependencias Onvíates, qae a partir 
ael ala ae mañana, tUaus .uj  ur ¿kU ..ú. 
que teog^u quu d.uUj» üen
para au puuncaciuu en ©1 periódico 

3
oficia! Gaceta áe Madrid, desde las seis 
de la tarde en adelante, según está 
prevenido, lo verifiquen al Paseo de 
San Vicente, núm. 20, imprenta.

Madrid, 30 de Septiembre de 1919,— 
El Director-Administrador, Adolfo Ca- 
davai.

(Gaeeta i* de Octubre)

SECCIOS PíltiVUICUL
Núm. 2187

COMISION PROVINCIAL
DE BALEABE8

Abierto el día 30 de Septiembre pró
ximo pasado, con las formalidades de 
costumbre, el cepillo en que se deposi
tan las limosnas ofrecidas por los fieles 
al Samo Cristo de la Sangre, que se ve
nera en la Iglesia del Hospital provin
cial, y practicado su recuento resultó 
contener la cantidad de 792*58 pesetas 
depositada durante dicho mes,

Palma 6 de Octubre de 1919.— £1 Vi
cepresidente, Antón.o Lluer&s,

Num. 2186
ADMINISTRACION

I de Propiedades e Impuestos de Baleares
Cib c u l a b ,— Los Ayuntamientos de 

I esta provincia que acogiéndose a las 
I disposiciones contenidas en la Real or
I den de 14 de Septiembre próximo pasa

do no recauden el impuesto de consu
mos con arreglo al repartimiento gene
ral previsto en el R. D. de 11 de Sep
tiembre de 1918, lo haorán de común!- 

| car por medio ae oficio a esta Adminis- 
traoión expresando si lo han de recau- 

i dar por medio del repartimiento vscí- 
I nal establecido por el Reglamento de 
i 11 de Octubre de 1898 o por el reparti

miento general susihuuvo a que se re
fiere la Ley de 12 üe Junio de 1911, 
manifestando, al propio tiempo, los que 
hayan adoptado este ú timo medio, ios 
ingresos presupuestos por losgrávume- 
nes autorizados en el articulo 6.° de la 
citada Ley,

Igualmente creo oportuno recordar 
a los expresados Ayuntamientos que la 
autorización que concede la repetida 
Real orden se refiere únicamen e a los 
que por circunstancias insuperables no 
hayan podido confecc.onar el reparti
miento general establecido por el R, D. 
de 11 de Septiembre de 1918, y que di
cha auíonzACión nene un carácter cir
cunstancial, por lo que, parales ejerci
cios sucesivos, como taxativamente se 
consigna en el n.o3.° de la Real or
den referida es inexcusable la forma 
del repartimiento general regulado por 
ei R. D, dicho.

Palma 6 de Octubre de 1919.—El Ad
ministrador, P, 1.—Emiho de la Ho
rran,

Num. 2182
AYUNTAMIENTO DE MANAOOR d 
Habiéndose acordado por la Junta 

Municipal de este término utilizar en el 
presente ejercicio económico de 1919 a 
1920 el reparto sustmvo del de Consu
mos y general para cubrir el déticít 
del Presupuesto que rigieron en 1918 
en virtud de las facultades que concede 
la R, O, del Ministerio Hacienda de 13 
del pasado y debiendo procederse a fi
jar las utilidades radicantes en este tér
mino base para hacer ei señalamiento 
de cuotas, por el presente edicto se 
anuncia un plazo de diez días para que 
los propietarios de todas clases presen
ten en las Odcinas de este Ayunta
miento sus respectivas declaraciones ú 
observaciones; advirtiéndose que los 
que no las presenten en el citado plazo 
se entenderá que renuncian este dere
cho siéndolas aquellas lijadas por la 
Junta municipal, sin derecho a recia- 
mac.ón,

Manacor 6 Octubre de 1919,—El Al
calde Pres.ddüts, Pedro Gaimes, —El 
decre.ario, d. Por -no Tria»,

M.C.D. 2022



• ( Núm. 2143

Delegación Especial del Gobierno de S. M. en Menorca

Relación de las licencias de caza, da uso de armas y de perros, concedidas por 
esta Delegación durante el próximo pasado mes de Septiembre.

de Octubre de 1919. --EÍ Delegado, Fidel Domiguez.

Num. 
de 

orden
DIA NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD Caza Armas Penos

77
------------- 1

i.° i Bartolomé Pona Juan Cindadela 1
78 ■ . Jaime Gener Piris Id. 1
79 3 Jui.n Simó Olivar Id. 1
80 3 Francisco Meaquida Gorrias Id. 1
81 3 Pedro Sintes Víllalongói Mercadal 1
82 4 Gabriel Carretero Villalonga Id. 1
83 4 Antonio Cápó Mercadal Cindadela 1
84 4 Bernardo Carreras Vidal San Luis 1

9 Pedro Cardona Arguimbau Ferrarías 1
86 10 Francisco Piedrabuena Cindadela 1
87 10 Antonio Benejám Benejám Id. 1
88 10 Sabino Mercadal Pona Mahón 1
89 10 Jo e ó  J. Riera Perla . Id. 1
90 10 G¿íbríei Seguí SÍntca Id. 1
91 12 Antonio Simes Fábregues Id. 1
92 13 Narciso Mercadal Montaner Id. 1
93 18 Fíancisco Capó Pons Alayor 1
94 18 Rafuel Giménez Mel á Id. 1
95 18 Aníonio Pona Cornelia Cindadela 1
96 18 Pedro Llorens Mercadal Id. 1
11 19 Domingo Marqués Marqués. Id. 1
97 19 Guillermo Campa Juaneda Id, 1
98 19 Juan Roeselló Benejám Mahón 1

4 20 Francisco Hernández Portella Id. 1
99 25 José Vidal Villalónga Id. 1
12 25 El mismo Id. 1
10r 25 PcJro Carreras Vidal San Luis 1
101 25 Pedro Mateo Fuguen Orilla Mahón 1
lOí 26 Miguel Torrea Ferrar Cindadela 1
10c 27 Francisco Albertí Preto Mahón 1 1

Mahón 1,°

Núm. 2171
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX 

Confeccionados por la Junta munici
pal de esta villa los repartos sustitutivo 
de consumos y general para cubrir el 
déficit del actual presupuesto, en virtud 
de la Real orden del Ministerio de Ha
cienda de fecha 13 del próximo pasado 
mes con arreglo a las disposiciones que 
sirvieron de base a los correspondien
tes al pasado año 1918 con las rectifica
ciones que han sido procedentes, esta
rán expuestos dichos documentos en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho días contados desde el 
en que aparezca este anuncio en el 
B. O, de esta Provincia a efectos de re
clamación, pasado dicho plazo y duran
te los tres días siguientes se resolverán 
por la citada Junta las que se presen
ten.

Fomalutx 1,° de Octubre de 1919,— 
El Alcalde, P. A.—Gabriel Ballester,— 
p, s. O.=El Secretario, Bernardo Ma- 
yol.

cutado rebelde, y por haberlo solicita, 
do el ejecutante, expido el presente, 
que habrá de insertarse en el Bo l e t ih  
Of ic ia l  de la provincia, en la ciudad de 
Inca a cuatro de Octubre de mil nove* 
cientos diez y nueve. -Juan F. Mario,

Núm. 2185
COMANDANCIA DE ARTILLERIA

DI MALLORCA
Debiendo proceder esta Comandancia 

a la venta en pública subasta oral de 
pujas a la llana de tres yeguas de dese
cho pertenecientes a la misma, cuya 
acto tendrá lugar el dia 18 del mes ac
tual a las 11, en el Cuartel de San Pe. 
dro, se hace saber para conocimiento 
del público, teniendo presente que solo 
se admitirá la concurrencia a los que 
acrediten ser agricultores o ganaderos 
mediante la presentación de los corres
pondientes recibos de contribución rus
tica o pecuaria según se previene en la 
R, O. de 11 de Julio de 1916 (0. L, nú
mero 144).

Palma 4 do Octubre de 1919—El Co
mandante Mayor, Julián Yuste,

Núm. 2174 
'AYUNTAMIENTO DE SELVA 

Ed ic t o ,—Por el presente se hace s b ,- 
ber que acordado por el Ayuntamien o 
de esta villa contratar por un quinque
nio la reparación y conservación de los 
tratzones de caminos vecinales de este 
término municipal que se relacionan, 
se celebrarán jas conespondieníes su
bastas en la casa Consistorial do esta 
villa el día 19 de Octubre próximo a 
las horas que también se expresan arre- 
gladaments a los plíegod ce condiciones 
facultativas y económicas que obran de 
manifiesto en la Secretaria,

Caminos, hora y tipo
(4) Pont den Blay por las fincas Es 

Oiurts, La Creveta y Pedregá a la cu- 
rretarc de Alcudia y lámales de La 
Creve'B. camino de's Homs a Selva y 
de Son Boned al caminó dés Pedregá. 
A las 10 horas bajo el tipo en bajá de 
500 pesetas anuales.

(10) Caimari a Biníbona. A las 10 
horas 45 minutos, bajo el tipo en baja

i

de 300 pesetas anuales.
(11-12) Biníbona ai limite de Inca 

pur Moscarí, Pont des Lleó y Son Ra 
vanet. A las 11 horas 30 minutos, bajo 
el tipo en baja de 400 pesetas anuales,

(13) Creve de Can P^reyó al limite 
de Campane'.e por Can Tabón y ramales 
Caimarí ñor G^n Palneda al primero y 
entrada por S'Eucaria desde el camino 
Caimari Biníbona por el sitio Hamaco 
Pía de Son Sastre tamban al primero. 
A l^a 12 horas 15 minutos, bajo el tipo 
en baja de 400 pesetas anuales.

Selva 29 de Septiembre de 1919. -El 
Alcalde, Antón o M.a NogueroL—P. A. 
del A,—Mateo Sastre, Secretario.

Núm. 2162
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Aprobadas por es-e Ayuntami^uio y 
sancionadas por la Juira municipal tle 
asociados Jas rectificaciones proceden, 
tes en el -reparto sustitutivo del de con- 
aumosyenel general para cubrir e 
déficit del Prasupuesto que rigieron en 
1918 y se utilizan en el presente ejercí 
cío económico de 1919 a 1920 en virtud 
de las facultades que otorga la R. u.

Núm. 2173 
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS 
Fijadas definitivamente por este | Núm. 2054

Ayuntamiento en sesión celebrada el juan Endolz Lecha, Recaudador de 
día veinticuatro del mes en curso, las Hacienda en el pueblo de Pule- cuentas municipales correspondientes 6 P 6
al ejercicio económico de 1918 a 1919, s'abet; en 61 diente ,
se hace público que estaría de maní. me lna,rquyendo por débitoa dl 
fiesto en la Secretarla municipal, a Oentribuci6n Urbana perteneciente al 
efectos de reclamación, por espacio de 9_20 do egta bUción ha dlc,
quince días hábiles, contados desde el «ieuiente-siguiente al de la publicación de este * d.píovifticia: De conformidad A lo 
anuncio en el B, O. de esta provincia, dl8 0ato en 66 da u instrucción 
al objeto de quo cua.qu.er vecino pueda de 26 de Abr¡1 d0 igoQ daclaro incur60, 
examinarlas y producir las reclamado- en 2 0 de a ’eniia r0catgo 
nes u observaciones que estime por 6 P
conveniente; enla inteligencia de que daaPcubierio ó los contribuyente,
trascurndo dicho plazo ninguna será lncluido6 an ]a an!aricr raiaci0D, Nouü. 
at^ldluae , 1Q1Q I queso á los contribuyentes esta provi*
m i. X denciaáfln de que puedan satisfacer
El Alcalde, Tomas^Mtr. sa6 débjtos dura^0 plazo d0 veint¡.

Núm ¿184 I cuatro horas; advirtiéndoles, que de d o
del Ministerio de Hacienda de 13 del I verificarlo, se procederá inmediatamen-
corriente mes, por el presente edicto se ^^i^anciade la Ciudad te al embargo de todos sus bienes sefi.-
anuncia que loa expresados documen- I Yica I ^an^° efecto las fincas que han de ser
tos permanecerán expuestos al público por el ¿resen^Q edicto, y en cumplí- objeío áe ejecución y se expedirán loi 
en la Secretaria del Ayuntamiento por miento de providencia de esta misma oportunos mandamientos al 8r RegiB- 
término de qu'.nce dias hábiles a contar fQCha hago saber que en autos que lúe- I trador d8 la propiedad del parado par 
desde el siguiente al de la inserción de 8Q eXpr0Haráa ha recaído la senten- la del embak^0*>, Ing
este anuncio en el B. O. de la provin- cja cuyo encabezamiento, parte dispo- , Y hallándose comprendidos entre 
cia, durante cuyo plazo podrán los in" I altiva y firma del Sr. Juez son como si- I deudores á quienes se refiere Ja 
teresados formular las reclamaciones e; S6n$0nc;A de remate.=En la clu- providencia los que ¿ continuación 
quo esiimen convenientes contra las 5fcd d0 Inca dia einco de Septiembre expresan, cuyo domicilio no ha pedid 
rectificaciones acordadas. de mil novecientos diez y nueve, el Se- ndagarse, se les notifica por medio

Petra 4 de Octubre de 3919—Bl Al- fior D Mi j pujadaa, Ferrar Juaz la presente, qne por duplicado se te 
calde, Carlos Horraeh.-El Secretario mun¡cipal Latrado de esta ciudad, en- mlte á la, Tesorería de Hacienda « 
accidenta-, José Gatalá cargad^del jazgado da pr¡maralnaiaQ. esta provincia, para que pueda.acorar

“p=S
.LiaLDU O« v a l ™.. is l a ‘

Formados ¿os repar -m e os I de esta ciudad, representada por el pro- I 8aber’
iutivo de Consumos y general del dé- mirÉ.dor D Arnaldo Mir v de defendida I fleit, estarán expuestos al público a d 4ado D “abryiel ár , Nombres de los contribuyentes
efectos de reclamación en la Secretarla Pontra Bar¡olomé L|abréa Martoral;
de esta Corporación por espacio constituido en rebeldía; sobre pago del j Gabriel Bonet Pujol. .

. I importe de varios pagaré^.=»Fallo: Que I Francisca Pujol . 2*0»
debo mandar y mando seguir la ejecu- I En palma a 15 de Septiembre dfl

" Validemos^ 2 de Octubre 1919.—El I ción adelante hasta hacer trance y re- | 1919,—El Recaudador, JuanEndolz.
v auaemosa zae vciunro I mate de la finca embargada, y con su I

Alcalde, Feiio Morey^, I producto entero y cumplido pago a la I t 1  ........ .........

m - turre I acreedora Juana Ana Llabrés Marqués I * v
Num' 2176 . | de las cantidades de trecientas treinta | IX U TW C. A «-»__ _

AYUNTAMIENTO DE MARRATXI j y tres pesetas treinta y tres céntimos, | • - - ■ —— ' ¿
Formadai las relaciones de utilidades docientas cincuenta y cinco pesetas y o nASAtíis enviamos

de sodos los individuos que han de ser- quinientas pesetas, importes respecu- I * uv v 1 u
vir de base a los repartimientos sustitu- vos de los tres pagarés obrantes en au- un talonario de 100 recibos Pa^a 0| 
vo del de consumos y general para en- tos, con los intereses de los dos últimos Lotería de Navidad, con el num 
brir el déficit del presupuesto municipal a razón del seis por ciento anual, a con- | nombre y pueblo que nos remit . 
del ejercicio actual con arreglo a la Ley I tar desde las fechas de los correspon- I DARA TMPRFROS 
de 12 de Junio de 1911, quedan expues- i dientes pagarés, que son las de veinte y I XXVAr is -ü o v v »
tas al pública a efectos de reclamación I ocho de Noviembre de mil novecientos I Y
en la Sacretaria de este Ayuntamiento, tras, y diez y seis de Abril de mil nove- i ..

' " cientos once, y con los intereses legales | SELLOS CAUCHO Y 
correspondientes a la primera, a contar | .

desde la interpelación judicial, todos | MANUEL LOPEZ ORTEGA 
ellos hasta el pago definitivo, y con las | (h ijo s )
costas; a todo lo cual se condena al de- I .«t
mandado Bartolomé Llabrés Martorell, | EnconHenáa, ao, únp.-apartaoo id  
Y para la notificación de esta sentencia, | A
téngase presente lo dispuesto en el ar- I , 
ticulo 769 de la Ley de Enjuiciamiento j Goniúltense precios.
c ív ^.b-As í por esta mi sentencia, defi- | Se admiten Correspons
niti'vamente juzgando, la pronuncio, | ____________________ _
mando y firmo.«Miguel Pujadas. j - . . —

Y para la propia notificación ai eje-1 PAIiMA^EacyuLA-TiPOt1^

15 días contados dosde el siguiente 
de la inserción de este anuncio en 
B. O.

por espacio de quince dias contados des
de el siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de esta 
provincia, advir,tiendo que transcurrido 
dicho plazo, ninguna realamacion será 
atendida.

Lo qne se publica para conocimiento 
de los vecinos y forasteros que poseen 
utilidades en este termino municipal,

Marratxi 1.° Octubre de 1919,—El 
Alcalde, Jaime Bestard,

M.C.D. 2022


